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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 9 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0090-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció y luego del análisis,  RESOLVIÓ:

Dar por conocido, convalidar y aprobar los Acuerdos limítrofes entre las Parroquias:

Químiag-Cubijíes

Pungalá-Licto

Licto-Punín

Cacha-Riobamba

Riobamba-Licán

Calpi-Licán

San Juan-Calpi

Cacha – Punín

San Luis- Punín

San Luis – Riobamba

San Luis – Cacha

Químiag – Riobamba

Cubijíes – Riobamba

Establecidos mediante Procedimientos Amistosos y que de acuerdo al Artículo 8 de la Ley para la Fijación de Límites Internos se dé por concluido los conflictos limítrofes parciales del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 1 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0091-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció y luego del análisis,  en lo que corresponde a la solución de conflictos limítrofes entre las parroquias Flores-Punín y Flores-Licto, una vez que se han  agotado todos los esfuerzos para la solución dentro del  ámbito amistoso y dentro de los procedimientos amistosos y al existir las actas de imposibilidad de acuerdo suscritas por los representantes de los Gobiernos Autónomos Parroquiales antes mencionados, RESOLVIÓ:

Notificar a la CONALI  haber iniciado el proceso institucional de acuerdo a la Ordenanza No. 003-2015 para la solución de conflictos limítrofes entre las parroquias Flores-Punín y Flores-Licto, y solicitar el asesoramiento para la solución definitiva de los mismos a través de la descripción técnica de límites de las parroquias en conflicto.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 13 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0092-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció  el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0446-M, de 26 de  marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero,  e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE LOS CÓNYUGES SR. SEGUNDO FERMÍN CASTRO SANUNGA Y SRA TRÁNSITO TACURI MUÑOZ.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0187-M, de fecha 29 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: La dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, remite a usted los informes técnicos en físico mediante oficio Nº. 21-DPTGEC-2015 de fecha enero 22 de 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta incluye el área verde y comunal que corresponde a 41.40 m2, es decir el 15.03% del área útil, como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación” y memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0167-M de fecha enero 22 de 2015 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 21-DPTGEC-2015 de enero 22 de 2015, relacionado a la Declaratoria de Propiedad Horizontal  denominado “Castro Tacuri” de propiedad del Sr. Fermín Castro Sanunga, ubicada en la calles Oswaldo Guayasamín y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de Agosto, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe correspondiente y remitir la misma a la comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda”.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-025-I, de fecha 03 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En

atención a trámite Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-23441-OF, presentado por el Proyectista Arq. Daniel Barba Pino, quien solicita la aprobación del proyecto de propiedad horizontal de los señores Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito

Tacuri, ubicada en las calles Oswaldo Guayasamin y Miguel Ángel, Cooperativa de

Vivienda 11 de agosto, de esta ciudad; de conformidad con los informes técnicos  favorables Nº GADMR-GOT-2015-0187-M y GADMR-GPOT-CT- 2014-0167-M,

suscritos por el Director y Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial 2,  respectivamente; adjunto el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0859-M, de fecha 02 de marzo del 2015, emitido por la Abg. Lucía Barreno, Abogada 2 “CRITERIO JURÍDICO Conforme se justifica con el certificado de gravámenes Nº 30552 suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), los cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito Tacuri Muñoz, son propietarios del lote de terreno signado con el número cuarenta y tres, de la manzana F, de la Cooperativa de Vivienda “Once de Agosto”, de doscientos setenta y cinco metros cuadrados. Con fecha 14 de diciembre del 2000 se encuentran aprobados los planos de construcción. Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación adjunta, se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 21-DPTGEC-2015, de fecha 22 de enero del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2, por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos en la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, y de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal denominado “Castro Tacuri” de propiedad de los cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Tránsito Tacuri Muñoz. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su

calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y  vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida

Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P07S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión extraordinaria del lunes 16 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según oficio Nº

21-DPTGEC-2015; y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0167-M; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0859-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparado en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley()”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. SEGUNDO FERMÍN CASTRO SANUNGA Y SRA. TRÁNSITO TACURI MUÑOZ, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad los cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito Tacuri Muñoz, predio ubicada en la calles Oswaldo Guayasamin y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de agosto.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito Tacuri Muñoz; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de los cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito Tacuri Muñoz, predio ubicada en la calles Oswaldo Guayasamin y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de agosto;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, del predio de propiedad de los cónyuges Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Sra. Tránsito Tacuri Muñoz, predio ubicada en la calles Oswaldo Guayasamin y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de agosto; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM.-
Riobamba, 13 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0093-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció  el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0449-M, de 26 de  marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero,  e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE  LOS CÓNYUGES SRA. LIDA BEATRIZ URQUIZO NORIEGA Y SR. CÉSAR FREIRE, 
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1983-M, de fecha 30 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT- 2014-2798, de fecha 19 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 2014- 483-DPTGEC, de fecha 19 de diciembre de 2014, relacionado con la solicitud de Declaratoria de Propiedad Horizontal de la Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y su esposo el Sr. César Freire, ubicado en la calle Diego de Covio , Lt. 5 de la Mz. G, de la urbanización Tierra Nueva, a fin de solicitar se emita por parte de sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y continuar con el tramite respectivo” y oficio Nº 2014-483-DPTGEC de fecha 19 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas estimamos factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 15.55% de área verde y comunal, como lo establece el Art. 424 del COOTAD”. Respecto a la solicitud presentada para la declaratoria de propiedad horizontal de la Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y su esposo el Sr. César Freire predio ubicado en la calle Diego de Covio , Lt. 5 de la Mz. G, de la urbanización Tierra Nueva, se envía a su dependencia para que se emita el informe legal para dar continuidad al trámite.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-023-I, de fecha 03 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En

atención a trámite Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-3864-OF, presentado por el  Proyectista Ms. Juan Carlos Ulloa Riera, quien solicita la aprobación del proyecto de Propiedad Horizontal en la propiedad de la señora Lida Beatriz Urquizo Noriega, ubicada en la calle Diego de Covio y Diego Narváez, lote 5 de la manzana “G” de la urbanización Tierra Nueva, de esta ciudad; de conformidad con los informes técnicos favorables Nros. GADMR-GOT-2014-1983-M y GADMR-CT-2014-2798-M, suscritos por el Director y Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial 2, respectivamente, subsanadas las observaciones requeridas por esta Dirección, adjunto el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0860-M, de fecha 02 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: La señora Lida Beatriz Urquizo Noriega (casada) ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de propiedad horizontal al ser legitima propietaria del inmueble materia del presente trámite, conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 2397, de fecha 22 de enero del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 2014-483-DPTGEC, de fecha 19 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Gestión de Ordenamiento Territorial; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos en la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, y de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal de propiedad de la señora Lida Beatriz Urquizo Noriega (casada). El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada quela zona de planeamiento P13-S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión extraordinaria del lunes 16 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según oficio Nº

2014-483-DPTGEC; y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0860-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y

amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico ()”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que:  Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal determina que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SRA. LIDA BEATRIZ URQUIZO NORIEGA Y SR. CÉSAR FREIRE, PROYECTISTA MS. JUAN CARLOS ULLOA RIERA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad los cónyuges Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y Sr. César Freire, proyectista Ms. Juan Carlos Ulloa Riera, predio ubicado en la calle Diego de Covio y Diego Narváez, Lt. 5 de la Mz. G, de la urbanización Tierra Nueva.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, cónyuges Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y Sr. César Freire, proyectista Ms. Juan Carlos Ulloa Riera; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de los cónyuges Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y Sr. César Freire, proyectista Ms. Juan Carlos Ulloa Riera, predio ubicado en la calle Diego de Covio y Diego Narváez, Lt. 5 de la Mz. G, de la urbanización Tierra Nueva;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, del predio de propiedad de los cónyuges Sra. Lida Beatriz Urquizo Noriega y Sr. César Freire, proyectista Ms. Juan Carlos Ulloa Riera, predio ubicado en la calle Diego de Covio y Diego Narváez, Lt. 5 de la Mz. G, de la urbanización Tierra Nueva; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art. 38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM.-
Riobamba, 13 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0094-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció  el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0450-M, de 26 de  marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero,  e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL  DEL PREDIO  DEL SR. VÍCTOR HUMBERTO GUNSHA ALLAUCA Y SRA. MARÍA TERESA CHACHA PAGUAY.

ANTECEDENTES:
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-1643-M, de fecha 18 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 2014-435-DPTGEC de fecha noviembre 05 de 2014, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y contar con los informes favorables de los departamentos y Empresas involucradas estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 15,62% de área verde y comunal, como lo establece el Art. 424 del COOTAD”. Debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propiedad Horizontal del Sr. Víctor Humberto Gunsha Allauca y su esposa Sr. María Teresa Chacha Paguay, el predio se encuentra ubicado en el barrio Pisin, calle Paisandu y Transversal A, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir el mismo a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1003-M, de fecha 13 de marzo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal,  En respuesta a memorando Nº.GADMR-CC-2015-0336-M, suscrito por los señores

Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, respecto al trámite de  aprobación de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Víctor Humberto Gunsha Allauca y su esposa Sr. María Teresa Chacha Paguay, una vez que ha sido revisada la zona de planeamiento en el reglamento de copropietarios; adjunto se servirá encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0917-M, de fecha 06 de marzo de 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogada 2 “CRITERIO JURÍDICO, Toda vez que por parte del arquitecto proyectista se ha procedido a corregir el error involuntario existente en el reglamento Interno de Copropietarios denominado “CASAS VÍCTOR GUNSHA”, con lo que respecta al sector de planeamiento P9S4; por lo que al cumplir con la observación efectuada por la Comisión de Ordenamiento Territorial mediante memorando Nº. GADMR-CC-2015-0336-M, la misma está facultada a continuar con el trámite para la aprobación de la declaratoria de Propiedad Horizontal, para lo cual se tomará como base fundamental el contenido integro del informe jurídico emitido mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4509-M, de fecha 24 de noviembre de 2014. De ser favorable la resolución adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, se procederá a remitir la documentación completa a Concejo Municipal para su respectiva Resolución. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien los suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S4 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión extraordinaria del lunes 16 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº.2014-435-DPTGEC, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0917-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y

amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico ()”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que:   los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal

deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal determina que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 19 de la Ley ibídem determina que: “Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece que “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD

HORIZONTAL DEL PREDIO PROPIEDAD DEL SR. VÍCTOR HUMBERTO

GUNSHA ALLAUCA Y SRA. MARÍA TERESA CHACHA PAGUAY, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Víctor Humberto Gunsha Allauca y Sra. María Teresa Chacha Paguay, predio, ubicado en el barrio Pisin, calle Paisandu y Transversal A.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Víctor Humberto Gunsha Allauca y Sra. María Teresa Chacha Paguay; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad del  Sr. Víctor Humberto Gunsha Allauca y Sra. María Teresa Chacha Paguay, predio, ubicado en el barrio Pisin, calle Paisandu y Transversal A.;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los  Sres. Víctor Humberto Gunsha Allauca y Sra. María Teresa Chacha Paguay,  en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, deben cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM.-
Riobamba, 13 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0095-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el siete de abril de  dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ:  Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza de la Urbanización “Luz Delia María”, ubicada en las calles entre Bogotá, Guatemala y Bahamas, parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.
        Interesados.

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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